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PROLOGO

El notable interés y la experiencia de un grupo selecto de especialistas que el Ministerio de Salud
ha convocado para elaborar esta primera “Norma Nacional de Reanimación Cardiopulmonar Básica
del Adulto y Pediátrica”, es producto de la preocupación creciente sobre muchas patologías que
causan un paro cardiorespiratorio (PCR), en cuyas personas afectadas pudieron hacerse algunas
maniobras elementales que hubiesen salvado la vida de ellas.

En este sentido esta Norma marca un hito en la Salud Pública, ya que por primera vez se le
asigna a la población un rol activo en el tratamiento de una patología: el PCR.

Por muchos años se ha estado haciendo énfasis en la Educación para la Salud desde distintos
ámbitos, para prevenir enfermedades y promocionar la salud en la población, con una participación
creciente de la comunidad en esta importante tarea.

Sin dejar de reforzar y aumentar dichas acciones preventivas, de gran costo-beneficio, la presente
Norma señala expresamente que cualquier ciudadano capacitado puede iniciar en una víctima un
tratamiento manual de resucitación, hasta que llegue al lugar un equipo de salud, o en su defecto,
al paciente se le mantengan estas maniobras hasta que llegue a un centro asistencial para recuperarle.

Es así que el equipo de profesionales que elaboró esta Norma, ha capacitado ya a 800 escolares
para probar en terreno que dicha técnica de resucitación es factible de ser aprendida y aplicada a
ese nivel.

Esta importante tarea es además concordante con la experiencia mundial, y muy especialmente
de los países desarrollados, que desde hace años están adiestrando a la comunidad en resucitación
básica, única herramienta que ha demostrado mejorar la sobrevida del PCR.

Queda entonces el desafío a los equipos de salud del país, públicos y privados, de hacer suya
esta Norma pionera, y extenderla hacia la población, la que verá y recibirá directamente los beneficios
de estos conocimientos.

Dr. ALEX FIGUEROA MUÑOZ
Ministro de Salud
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GLOSARIO
DAE: Desfibrilador automático externo o semiautomáticos.
FV: Fibrilación ventricular (es un tipo de paro cardíaco).
TV: Arritmia cardíaca de alta frecuencia (equivale a un paro

cardíaco).
Protocolo de Utstein: Hoja de registro de datos del PCR.
ILCOR: Comité internacional de RCP.
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EL CONCEPTO DE DESFIBRILACION PRECOZ O TEMPRANA
La mayoría de los adultos que se han salvado de un paro cardíaco son individuos que presenta-

ban fibrilación ventricular o taquicardia ventricular sin pulso1.  La desfibrilación eléctrica es la tera-
pia aislada más importante para el tratamiento de estos pacientes1-2-3.  La ciencia de la resucitación,
por lo tanto, pone un gran énfasis en la desfibrilación precoz. Las mayores posibilidades de sobre-
vida resultan cuando el intervalo entre el comienzo de la FV y la desfibrilación es lo más corto
posible4. La mortalidad de un PCR por FV o TV, aunque se efectúen adecuadas maniobras de RCP,
se incrementa en 10 % por minuto, a menos que se desfibrile el paciente, esto significa que des-
pués de 10 minutos de PCR por FV aunque se realice la  desfibrilación, la sobrevida es mínima5.
Para hacer posible la desfibrilación precoz, el comité internacional «ILCOR», apoya el concepto
que, debe autorizarse y estimularse la desfibrilación realizada por individuos no médicos6  e incor-
pora la desfibrilación semiautomática como una maniobra del soporte vital básico6-7.

Las recomendaciones de ILCOR son que el personal que realiza resucitación debe estar autoriza-
do, entrenado, equipado e instruido para operar un desfibrilador si sus responsabilidades requieren
que respondan en ayuda de personas en paro cardíaco.

Estas recomendaciones incluyen a todo el personal de primera respuesta a emergencias, tanto
del ambiente extrahospitalario como intrahospitalario, ya sean médicos, enfermeras o personal no
médico de ambulancia.

La amplia disponibilidad actual de desfibriladores automáticos externos (DAE) otorga la capaci-
dad tecnológica para la desfibrilación precoz, para los tripulantes no médicos  de la ambulancia y
para los legos.

DESFIBRILACION PRECOZ POR LAS AMBULANCIAS
«El Comité Chileno de Resucitación Cardiopulmonar» urge a los profesionales de la salud a

promover la importancia de la desfibrilación precoz por el personal de ambulancias y a cooperar
activamente en la preparación del público y de aquellos responsables de los servicios médicos de
emergencia.

Toda ambulancia que responde a emergencias médicas debe llevar un desfibrilador y personal
entrenado en su uso. Los líderes del SEM están llamados a superar los obstáculos que incluyen:
prioridades económicas, falta de preparación, motivación y tradiciones culturales.

Se recomienda que los programas de desfibrilación precoz por personal de ambulancia no mé-
dico operen con sistemas de control que cumplan los siguientes requisitos:

Que el programa esté bajo la dirección y responsabilidad de un médico o un representante
directo de un médico actuando en su lugar.
Que se rijan por «políticas definidas y normas de trabajo» escritas.
Que tengan un alto nivel de supervisión que asegure un correcto programa de entrenamiento,
acreditación y mantención de la calidad.
Usar sólo desfibriladores semiautomáticos externos (excepto para personal de salud completa-
mente entrenados que pueden usar desfibriladores manuales por autorización local).
Requiere que todos los desfibriladores tengan sistemas de registro interno, que permita la do-
cumentación y revisión posterior de todos los usos clínicos del DAE, esta memoria debe permitir
almacenar varios minutos.

Este registro no debe ser susceptible de ser modificado por el usuario.
Utilizar sólo desfibriladores que posean baterías cuya carga pueda ser controlada, fácilmente
por el usuario.
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DESFIBRILACION PRECOZ POR EL PRIMER REANIMADOR DEL HOSPITAL
El concepto de desfibrilación temprana debe aplicarse tanto en la atención de PCRs extrahospi-

talarios, como también para los esfuerzos de resucitación intrahospitalarios. El Comité Nacional
apoya y recomienda el desarrollo de programas de desfibrilación temprana por personas no médi-
cas, dentro del hospital.

Se recomienda que estos programas cumplan los siguientes lineamientos:

El personal del hospital, que necesita responder a una emergencia cardiopulmonar súbita debe
entrenarse periódicamente en soporte vital básico.

Establecer y favorecer el entrenamiento en desfibriladores semiautomáticos (DAE) como una
destreza básica para los proveedores de atención médica que trabajen en escenarios donde no
haya disponibilidad inmediata de profesionales en soporte vital avanzado.

Según la realidad local y competencia se puede extender el entrenamiento y la autorización para
usar desfibriladores convencionales a todo el personal no médico, incluyendo enfermeras, ma-
tronas, tecnólogos médicos, kinesiólogos, terapeutas respiratorios y técnicos paramédicos.

Ubicar los desfibriladores en áreas estratégicas para reducir el tiempo de colapso-desfibrilación
mediante un fácil acceso.

Documente detalladamente todos los esfuerzos de resucitación, mediante el registro de inter-
venciones terapéuticas específicas, variables de eventos y resultados. Nuestra Comisión reco-
mienda usar la guía de UTSTEIN intrahospitalaria que provee un formato de reporte estándar
para la resucitación cardiopulmonar intrahospitalaria.

Se sugiere establecer un comité interdisciplinario, con experiencia en resucitación cardiopulmo-
nar, para evaluar la calidad y eficacia de los esfuerzos de la resucitación del establecimiento.

DESFIBRILACION PRECOZ POR EL TESTIGO REANIMADOR DE LA COMUNIDAD
Después de analizar la elevada mortalidad de los PCR extrahospitalarios en Chile y comparar

estas cifras con las de diferentes países que han autorizado la desfibrilación temprana por legos8, la
comisión chilena de resucitación encargó un estudio9, que evaluó la seguridad y efectividad del uso
de DAE por miembros de nuestra comunidad, para determinar la factibilidad del empleo de estos
equipos en nuestro país. Este estudio en que se realizaron casi 8.000 desfibrilaciones en maniquíes
y simuladores por 850 personas legas de la comunidad, ratificó que estos equipos son de fácil uso,
que no tienen riesgo de empeorar la situación del paciente y que no dan descarga a menos que
esta esté indicada. Diversos estudios internacionales apoyan el concepto que los testigos reanima-
dores pueden usar DAE con la misma efectividad que los proveedores profesionales7. Por todo lo
anterior esta comisión recomienda la preparación de la comunidad en el uso de los  desfibriladores
semiautomáticos, y la incorporación de esta técnica al soporte vital básico.

Un testigo reanimador está definido como un individuo entrenado, actuando en forma inde-
pendiente, dentro de un sistema médico controlado. En la comunidad estos pueden incluir perso-
nal tan variado como carabineros, bomberos, oficiales de seguridad, salvavidas, auxiliares de vuelo,
personal de estación de ferrocarriles, personal voluntario de primeros auxilios, entre otros y aque-
llos asignados para proveer primeros auxilios en sus propios lugares de trabajo o en la comunidad y
que hayan sido entrenados en el uso del DAE.

Un desfibrilador automático externo o semiautomático, es un equipo capaz de determinar la
presencia de fibrilación ventricular (FV) o taquicardia ventricular (TV) de alta frecuencia. Da indica-
ciones al operador de los distintos pasos a seguir, controla el contacto de los electrodos, analiza el
ritmo cardíaco y si determina la presencia de FV o TV carga la energía requerida y da la indicación de
apretar un botón para la descarga. No descarga si no está indicado10.
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Estos equipos sólo deben ser usados con pacientes inconscientes, apneicos, sin pulso, asegu-
rándose que se haya suspendido la RCP. No están recomendados en menores de 30 kilos.

Se debe avisar en voz alta que se alejen los presentes y que nadie toque a la víctima.
Se debe verificar que nadie toque a la víctima y que ésta esté inmóvil. No debe usarse en el

interior de vehículos en movimiento, y no debe usarse cerca de campos magnéticos (cerca de línea
del metro, líneas de alta tensión, algunos equipos de radio y teléfonos celulares).

Los DAEs tienen una sensibilidad superior al 95%11, por lo tanto son más confiables que la
mayoría de los operadores humanos para detectar FV.

Nuestro comité aconseja que todos los programas de desfibrilación por primeros reanimadores en
la comunidad estén bajo la responsabilidad de un médico y hace las siguientes recomendaciones:

- El personal lego que no pertenece al equipo de salud sólo podrá utilizar desfibriladores      se
miautomáticos siempre que haya sido entrenado y certificado en RCP básica y desfibrilación
semiautomática.

- El curso de RCP básico en un curso independiente debe ser aprobado previamente al de
desfibrilación automática.

- Las personas que vayan a utilizar DAE y que no pertenecen al equipo de salud deberán estar
adscritas a un programa dirigido y controlado por un director médico, (salvo excepciones,
autorizadas por un médico para familiares de pacientes de alto riesgo en el hogar).

Con el fin de mejorar y conocer la disponibilidad y distribución del DAE por áreas geográficas, en
especial en áreas críticas se debe:

Contar con un catastro de los equipos desfibriladores a nivel nacional.
Llevar un registro de los nuevos desfibriladores que se incorporen.
Esta información deberá ser entregada a la autoridad sanitaria, del Servicio de Salud  Regional,
por parte de todas las empresas, que venden estos desfibriladores a nivel nacional.
Este registro debe contemplar lo siguiente:
- Fecha de entrega.
- Modelo y tipo, año y número de serie.
- Lugar o unidad a la cual se vendió el equipo.

DESFIBRILACION PRECOZ Y EL CONCEPTO DE LA CADENA DE SOBREVIDA
La desfibrilación temprana se hace cargo de sólo una parte del problema de la muerte súbita de

origen cardíaco. Las iniciativas de desfibrilación temprana tendrán éxito sólo si son implementadas
como parte del concepto de la cadena de sobrevida. Los eslabones de la cadena de sobrevida
incluyen reconocimiento precoz del paro cardiorespiratorio, activación temprana de los servicios
médicos de urgencia, resucitación cardiopulmonar temprana, desfibrilación precoz cuando esté
indicada y soporte vital avanzado temprano. El concepto de cadena de sobrevida, que fue original-
mente descrita para el contexto del paro cardíaco extrahospitalario, es igualmente válido para la
resucitación intrahospitalaria. El establecimiento de la desfibrilación temprana dentro de una fuerte
cadena de sobrevida asegurará niveles de sobrevida más altos para eventos tanto intra como ex-
trahospitalarios.

PROGRAMA DE DESFIBRILACION EXTRAHOSPITALARIO Y SUS REQUISITOS
Los organismos o instituciones que están involucrados en prestar auxilio a la comunidad, o que

por razones de seguridad de sus funcionarios o personas a su cargo desean tener un programa de
desfibrilación semiautomática deberán tener oficialmente un médico como director del programa,
quien será responsable del cumplimiento de las normas de desfibrilación extrahospitalaria por parte
del organismo.
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El director médico de un programa de desfibrilación semiautomática extrahospitalaria, podrá
ser un médico cirujano, con experiencia en urgencia, y en resucitación cardiopulmonar avanzada
acreditable, con habilidades probadas en la enseñanza de las técnicas de resucitación y DAE, en
especial a personas legas.

Deberá asegurar que los miembros del equipo que dirige cumplan los siguientes requisitos:

Seleccionar el personal que podrá ser enviado a tomar el curso de DAE asegurándose que se
trate de personas normales y equilibradas.

Que los individuos que utilicen DAEs en su organización tengan aprobado y certificado su curso
de RCP básico y un curso oficial de desfibrilación semiautomática.

Evaluar periódicamente el desempeño de este personal.

Revisar cada caso del uso del  desfibrilador realizado por el personal  a su cargo, discutiendo el
evento con los reanimadores involucrados, dejando impresa la información del evento y llenan-
do el protocolo de registro de PCR extrahospitalario de la Norma Chilena, en los casos en que se
realice desfibrilación. Estos protocolos deben ser guardados por el director para su análisis pos-
terior por los organismos de salud correspondientes.

Velar por que los equipos utilizados estén en buenas condiciones de funcionamiento (batería,
electrodos, etc.) y tengan la mantención periódica sugerida por el fabricante.

Renrnar• periódicamente al personal que utilizará el DAE (práctica a cargo del director médico
cada 3 meses).

Seleccionar el equipo de DAE que se adquirirá entregando las especificaciones técnicas de los
equipos, asegurandose además que los proveedores dispongan de un servivio de mantención
confiable y los repuestos necesarios (baterías, electrodos, etc.).

Se recomienda a los directores de programa de desfibrilación extrahospitalaria afiliarse al Conse-
jo Nacional de Resucitación, organismo técnico que actualmente coordina la actividad a nivel
nacional.

Existen continuas innovaciones para producir DAE más simples, livianos, económicos y confia-
bles. Cada vez que se incorpore un nuevo equipo al organismo al cual pertenece se deberá
realizar una actualización para todo el personal que lo utilice.

REQUISITOS PARA LOS EQUIPOS DE DESFIBRILACION AUTOMATICA
Los DAE deben cumplir con los requerimientos de la Medical Device Directive (USA).
Deben ser sencillos de usar, de tal forma que puedan ser operados por personal lego, con un
mínimo de entrenamiento.
Deben ser portátiles livianos y confiables, con requerimientos mínimos de mantención.
Deben tener baterías con una vida media mínima de un año.
Deben disponer de un sistema de autochequeo periódico automático.
Deben tener alarmas visuales y auditivas que alerten frente a la falla del equipo o de la batería.
Para Asegurar la simplicidad de su uso no deben de disponer de más de tres botones de opera-
ción, idealmente 2.
 El oferente debe disponer de repuestos y servicios de mantención por al menos 5 años después
de vendido el equipo.
El oferente debería incluir el costo de entrenamiento inicial del grupo usuario del equipo.
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Las Empresas oferentes deben disponer del registro de todos los equipos que han vendido y el
lugar de destino de ellos.

REQUISITOS PARA UNIDADES DE ENSEÑANZA Y ENTRENAMIENTO EN
EL USO DE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMATICOS (DAE)

Las unidades de enseñanza de desfibrilación semiautomática deberán cumplir ciertos requisitos
para asegurar la calidad de la enseñanza y el buen uso de estos equipos por los miembros de la
comunidad.  Estos centros de enseñanza pueden estar insertos en los establecimientos médicos de
salud, públicos o privados.  Otras organizaciones expertas en este ámbito, deberán obtener una
acreditación por parte de la Dirección de Servicios de Salud Regional o del Consejo Nacional de
Resucitación. Las empresas que venden desfibriladores no deben impartir cursos oficiales.

Los requisitos para las unidades de enseñanza son:

Deben tener un director médico responsable.

Deben disponer al menos de un «instructor supervisor»

Debe disponer de «instructores» debidamente calificados y certificados.

Debe disponer del espacio físico necesario para realizar adecuadamente su tarea, recomendán-
dose no tener más de 6 alumnos por sala.

Debe disponer de un instructor por cada seis alumnos en la clase práctica.

Debe disponer del material teórico con las normas chilenas de RCP básico y de desfibrilación
semiautomática.

Debe disponer de material audiovisual necesario y se recomienda utilizar un set de diapositivas
estándar, con las normas chilenas, y no utilizar material foráneo que presente conceptos que
discrepen con esta norma.

Debe disponer de maniquíes para el entrenamiento, con un máximo de seis alumnos por maniquí.

Debe disponer de desfibriladores automáticos o simuladores para la enseñanza. Se recomienda
que los alumnos sean  entrenados preferentemente en los modelos de desfibrilador que van a
utilizar.

Debe disponer de simuladores de arritmias para las prácticas con los desfibriladores.

Debe llevar un registro de los alumnos, incluyendo nombre completo, RUT dirección, programa
al cual está adscrito, y la carta de presentación del director médico del programa que lo envía.

Debe disponer de certificados de competencia para el alumno, que deben incluir el nombre de
la unidad, la fecha del curso, el período de validez del certificado, el nombre completo del
alumno, la firma del instructor, y del director de la unidad de enseñanza.

Estos certificados serán enviados por el director de la unidad al director médico del Servicio de
Salud correspondiente, junto a una tarjeta de identificación y competencia, de formato único
para todo el país, para el control del curso.

El Servicio de Salud Regional llevará un registro del número de alumnos entrenados y del orga-
nismo al cual corresponden.

El examen teórico práctico, debe incluir como mínimo, los puntos detallados en la tabla No 1.
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REQUISITOS PARA ALUMNOS DEL CURSO DE DESFIBRILACION
EXTRAHOSPITALARIO

Podrán tomar el curso de desfibrilación automática quienes cumplan los siguientes requisitos:

Pertenecer a una organización que disponga de un programa de desfibrilación extrahospitalaria
con un médico director responsable de él.

Entregar una carta del director médico del programa quien solicita el entrenamiento del alum-
no.

Haber aprobado previamente el curso de RCP básico de adulto y poseer un certificado aún
vigente.

Se exceptuarán de la regla anterior las personas que deban ser entrenadas en DAE por razones
familiares para el uso exclusivo en su hogar (ej. esposa de un cardiópata). En esta situación será el
médico tratante, quien enviará nota al director de la unidad de enseñanza solicitando el entrena-
miento de la persona.

CONTENIDOS DEL CURSO DESFIBRILACION EXTRAHOSPITALARIA
Los conceptos entregados durante la clase teórica deben ser simples, claros y precisos.

La clase teórica no debe durar más de 45 minutos.

Se debe introducir la clase teórica con los antecedentes epidemiológicos de la enfermedad car-
diovascular y los factores de riesgo más importante.

Se debe enseñar los síntomas y signos premonitorios de un infarto del miocardio.

Se debe explicar el concepto de la cadena de supervivencia.

Se debe explicar el concepto de fibrilación ventricular y taquicardia ventricular sin pulso.

Se debe explicar en forma simple el concepto de desfibrilación eléctrica.

Se debe enseñar a pedir ayuda al sistema médico de urgencia como acción inicial y obligatoria.

Se debe enfatizar los pasos de evaluación del RCP básico: evaluación de conciencia, despeje de
la vía aérea, evaluación de la respiración y circulación, ventilación asistida y masaje cardíaco
cuando este indicado.

Se debe enseñar las partes de un desfibrilador semiautomático y su operación.

Se debe enseñar los riesgos de la terapia eléctrica.

Se debe enseñar al alumno a reportar el PCR  al director médico del programa al cual está
adscrito y el llenado obligatorio del reporte del PCR.

Se debe enseñar al alumno la correcta forma de entrega del paciente al equipo de emergencia
de salud.

Las clases prácticas, tendrán una duración mínima de dos horas.

Al final de la clase práctica el alumno debe ser capaz de operar adecuadamente un desfibrilador
semiautomático, activar el SEM, realizar la RCP  y la desfibrilación en forma correcta.

Todos los alumnos deben ser dar un examen teórico práctico cuyas exigencias mínimas están en
la tabla No1.
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Tabla  1
PAUTAS DE EVALUACION DE DESFIBRILACION SEMI AUTOMATICA

I.     ACCIONES DE SOPORTE VITAL BASICO

1.- Evaluó consciencia: SI NO

2.- Solicitó ayuda (qué tipo de ayuda y a quién) SI NO

Teléfono

3.- Evaluó respiración SI NO

4.- Encendió el equipo (desfibrilador) SI NO

5.- Colocó los electrodos en el pecho del paciente SI NO

6.- Colocó los electrodos correctamente en el pecho del paciente SI NO

7.- Conectó los electrodos al equipo DEA SI NO

8.- Apretó el botón analizar del equipo DEA SI NO

9.- Apretó el botón shock si fue indicado SI NO

10.- Tuvo contacto con el paciente durante el análisis del equipo DEA SI NO

11.- Evitó contacto con el paciente al desfibrilar SI NO

12.- El rescatador dio la orden verbal de no tocar al paciente a los que lo rodeaban SI NO

13.- Chequeó o analizó de nuevo el ritmo con el equipo SI NO

14.- Tomó el pulso SI NO

II DATOS DE IDENTIFICACION

Nombre del evaluado ________________________________________________________

Director médico del programa:_________________________________________________

Firma: _________________________ Programa: __________________________________

Nombre del evaluador _______________________________________________________

Firma _____________________________________ Fecha
D M A

Nota:
- Deben firmar el evaluador y el evaluado al final del test y se deben guardar todos los exámenes

por razones legales
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